
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
NO 002-DG/HHV-2014 

Resolución Directora! 
Santa Anita, 06 de Enero de 2014. 

Visto el Exp. N° 13MP 16488-00, sobre conformación del Comité Editorial de la Revista de Psiquiatría y 
Salud Mental del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento de Organización y funciones del Hospital Hermilio Valdizan, en su Articulo 24°, 
establece que la Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación, tiene entre sus objetivos funcionales: 
Orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la Investigación y la producción científica; 

Que mediante MEMORANDO N' 272-0ADI/HHV/13, de fecha 03 de Diciembre de 2013, El jefe de la 
Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación (OADI), solicita la conformación del Comité Editorial de la 
Revista de Psiquiatrla y Salud Mental "HERMILIO VALDIZAN"; 

uso de las facultades conferidas por el articulo 11° inc. e) del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N• 797-2003-SAIDM y contando con la 
visacion de la Dirección Adjunta y la Oficina de Asesorla Jurldica del Hospital; 

SE RESUELVE: 
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;i' .. · .. ,,_.,,,_\_'-1 rtículo Primero.- Conformar el Comité Editorial de la Revista de Psiquiatrla y Salud Mental del Hospital 
;/ §l}lJ''.'. " . t;: ermilio Valdizán, el mismo que estará integrado por los siguientes profesionales: 
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·1:-~, . .. ;. #!RECTORA: 

'""'""">~ • Dra. Amelia Arias Albino, 

COMITÉ EDITORIAL: 
• Dra. Gloria Cueva Vergara, 
• Dr. Manuel Catacora Villasante, 
• Dr. Carlos Ordoñez Huamán. 
• Dr. Hector León Castro. 
• Dr. Mario Yoshiyama Miyagusuku. 
• Dr. Edwin Apaza Aceituno. 
• Dra. Mi lag ritos Toledo Castillo. 

Artículo Segundo.- Disponer que los Jefes responsables de las diversos Departamentos/Unidades y 
Oficinas presten las facilidades del caso al citado Comité Editorial, bajo responsabilidad. 
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Regfstrese y Comuníquese, 


